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Corrrprermiso # No ScnMu ebles # ConstitueionAninral

POR UNA NUÉVA COT\ISTTTUCIÓN QUü RECONOZCA AIOS ANIMALES NO

HUMANOS COMCI INDÍYIDUOS DA'IADOS DÉ $HNSIBÍI,LDAD

.l. Mediante el presente documento me(ornprorn€to como{andidata y cot}to{onstituyente

parte clel órgano redactor de la Nueva Constitución, a l"lacer tocios los esfuerzos

necesarios y trabajae por incclrporar a los animales no humanos en la trrluor¡a

Constitución.

2. Por ello, resonozco y ¿tpCIyo romo sustento ¡rara ctie ha labor el infornre "Pri7¡:u€$ta Legal

tie trncor:poracíón de Animales No Humanos en la Nt¡eva Constitución" y el articulatlo

clesarrollado por la canrparla #No5onMuebles de Ia Fu¡ltlación Vegetariarros Hoy,

elaborat"lo en conjtrnto con la Fundación ALrogaelos Por Los Arrimaler (APLA), el cual

establece que:

"El Hstado garantizará la proteccidn y n1ay6¡ respeto de toclos lcls arrinrales de acuercfo

a su especie y en su ealidad de individr¡os dotados de sensihilidad. La ley estalrlecorá las

normas cle prokección y resguardcl cle los animales".
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